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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

198 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, letrada de la Administración de Justicia del Juzga-
do de lo social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en la ejecución número 162 de 2016 de este Juzgado de lo social, se-
guida a instancias de don Juan Fernando Carrión Muñoz, frente a “Distribuciones Suroes-
te Ballester Linares, Sociedad Limitada”, sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dicta-
do decreto de fecha 20 de mayo de 2016, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los vehículos propiedad de “Distribuciones Su-
roeste Ballester Linares, Sociedad Limitada”, que a continuación se describen, con los da-
tos de identificación conocidos:

Matrícula: 9825GDL.
Marca: “Fiat”.
Modelo: Seicento.
Número de bastidor: ZFA18700001288499.
Matrícula: 3386DKC.
Marca: “Renault”.
Modelo: Master.
Número de bastidor: VF1FDCUL633575862.
Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-

ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabados sobre los vehículos indicados, se expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad que conste de los bienes y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advir-
tiéndose que deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pu-
dieran afectar al embargo anotado (artículo 255 de la Ley de la Jurisdicción Social), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda, siendo necesaria la constitución de un depósito por im-
porte de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad “Banco Santander” con
el número 2851/0000/64/0162/16 y exigible únicamente a quienes no tengan la condición
de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando exentos
de constituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las En-
tidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibimiento de
poner fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.—La letrada de la Administración de Justicia, María
Isabel Cano Campaña.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Distribuciones Suroeste Ballester
Linares, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 1 de julio de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/26.070/16)
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